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I - Oferta Académica
Materia Carrera Plan Año Período

GESTIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS TÉC EN ADM.Y GEST.DE INST.UNIV
OCS-

49/18
2020 2° cuatrimestre

II - Equipo Docente
Docente Función Cargo Dedicación
CORTI, ANA MARIA Prof. Responsable Beca Serv 6 Hs

ANDUJAR, SEBASTIAN ANTONIO Prof. Colaborador SEC U EX 6 Hs

FERNANDEZ BALDO, MARTIN ALEJAN Prof. Colaborador P.Adj Semi 20 Hs

MAGGI, HILDA DEL VALLE Prof. Colaborador SEC U EX 6 Hs

MILAC, TERESA ADRIANA Prof. Colaborador NODO CAT3 6 Hs

REYES, NORA SUSANA Prof. Colaborador SEC U EX 6 Hs

III - Características del Curso
Credito Horario Semanal

Teórico/Práctico Teóricas Prácticas de Aula Práct. de lab/ camp/ Resid/ PIP, etc. Total
 Hs  Hs  Hs  Hs 6 Hs

Tipificación Periodo
C - Teoria con prácticas de aula 2º Cuatrimestre

Duración
Desde Hasta Cantidad de Semanas Cantidad de Horas

10/08/2020 20/12/2020 15 90

IV - Fundamentación
Presentación general: La asignatura “GESTIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS” constituye un espacio curricular del

Plan de Estudios 49/2018 Y 55/2018 de la carrera de Tecnicatura en Administración y Gestión de Instituciones

Universitarias, que se dicta en la Universidad Nacional de San Luis. Está ubicada en el segundo año de cursado de la carrera,

segundo cuatrimestre y asume un carácter descriptivo general de los distintas acciones para una eficiente gestión de las

funciones sustantivas: docencia, investigación y extensión, con el agregado de la Vinculación Tecnológica y Socia, que si

bien no está definida propiamente como una función sustantiva, se desprende de la extensión, con una carga horaria total de

noventa horas-reloj, distribuidas en seis h semanales.

Gestión es la acción y el efecto de gestionar y administrar. De una forma más específica, una gestión es una diligencia,

entendida como un trámite necesario para conseguir algo o resolver un asunto, habitualmente de carácter administrativo o que

conlleva documentación. Son las acciones y actividades que se deben realizar para lograr los objetivos de cualquier

organización.

En tal sentido, es necesario que nuestras universidades dediquen tiempo, esfuerzo y propuestas de formación tendientes a

conformar un cuerpo administrativo y de gestión robustecido no solo en la especificidad de su trabajo sino también en el

conocimiento de todo el sistema universitario argentino y principalmente de la institución en la cual se hallan insertos. De
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este modo se espera que cada trabajador de este sector comprenda la importancia de su función y labor, con un sentido

amplio. 

La complejidad institucional de la universidad requiere profesionalizar las tareas de todos sus actores buscando la calidad y la

equidad; siendo el sector administrativo una pieza fundamental que da vida a la institución universitaria. Razón por la cual el

conocimiento y reconocimiento de sus particularidades y nudos críticos es de gran aporte en la formación y capacitación

continua del personal, obteniendo competencias que les permitan resolver problemas de manera rápida y asertiva.

Esta asignatura pretende brindar conocimiento de las funciones sustantivas en cuanto a conceptos, normas y procesos. 

Es el propósito general que los estudiantes de esta Tecnicatura construyan un marco teórico referencial pero principalmente

operativo de la Institución universitaria, que les permita comprender y explicar los procesos institucionales y sus

procedimiento, identificar sus problemas y aportar iniciativas que contribuyan a la elaboración de propuestas de intervención,

contextuadas y factibles, destinadas a superarlos.

V - Objetivos / Resultados de Aprendizaje
Se espera que los/as estudiantes logren: 

 

-	conocimiento y habilidades para comprender y colaborar en los distintos procesos de gestión de una institución

universitaria.

-	identificar las características de la gestión de su institución universitaria.  

-	apropiarse de conocimientos básicos referidos a la gestión universitaria, observando el lugar y rol del personal del sector

específico. 

-	Actitud proactiva en lo referente a la actualización continua en nuevas tendencias no sólo de gestión sino también en

tecnologías y áreas del conocimiento.

VI - Contenidos
MÓDULO 1: EXTENSIÓN UNIVERSITARIA  
-	Distintos conceptos.  

-	Origen e historia. 

-	Espacios de intercambio.

-	Difusión. 

MÓDULO  2: INVESTIGACIÓN - CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

-	Concepto.

-	Origen.

-	Normativa.

-	Niveles de participación.

MÓDULO 3: VINCULACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL 

-	Concepto.

-	Historia.

-	Acciones.

MÓDULO 4: DOCENCIA - GRADO/POSGRADO

-	Concepto.

-	Normativa

-	Niveles.

-	Planes de Estudios.

-	Reconocimiento de títulos.

VII - Plan de Trabajos Prácticos
Se desarrollará un Trabajo Final Integrador por Área estudiada, con DOS (2) preguntas por cada una de las áreas vistas.

VIII - Regimen de Aprobación
Evaluación 

La evaluación constará de dos partes:

1- Participación obligatoria en la reunión virtual sincrónica de cada Módulo.
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2. Elaboración de un Trabajo Integrador Final -TIF-, individual, según lineamientos que se proponen.

Aprobación 

La aprobación de la asignatura implica la aprobación de las 2 instancias propuestas, de acuerdo con lo normado por la OCS

N° 13/03.
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